
Quito, 1 de Marzo del 2007 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ya WE 
RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA., 
ante usted muy respetuosamente digo: 

q. 

Que se sirva agregar al expediente de la compañía la cesión de 
participaciones otorgada por Luis Nelson Valverde Villavicencio y 
otros, a favor de Katy Tamara García Cadena y Miriam Ximena García 

Cadena, celebrada el día 28 de Septiembre del 2006, ante el Dr. 

Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito. e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 15 de 
Diciembre del 2006, 

PADROTA TIDANEnrnbiama + Pr” 4 7 q ; Ar ADT 
GARCÍA TRANSPORTES CIA. LTDA,, con número de expediente Nro. 394373- 

2003, 

Dar la Farnrarla amis Lor da rd 
Por la favorable atención que se digne dar a la Presente le 

anticipo mis debidos agradecimientos. 

  

Del Señor Superintendente con los debidos respetos y 
consideraciones. 

É 

GERENTE GENERAL ct 
GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

  

LUIS MELSON VALVERDE VILLAVICENCIO 

    
| BEATRIZ MEDINA ANDINO. 

KATY TAMARA GARCIA CADENA Y 

MIRIAM XIMENA GARCIA CADENA 

CUANTIA 

5. 318 

01 3 Copias 

  

En la ciudad de: Quito Capital de la República del 

Ecuador, a veinte y ocho de Septiembre del dos mil 

seis, ante mi, doctor JUAN VILLACIS MEDINA. MOTARIO     FOVENO DE ESTE CANTON (Encargado), según oficio número 
! 

nueve selé cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos 

mil tres: Comparecen por un parte los cónyuges señores 

LOUIS NELSON, "VALVERDE VILLAVICENCIO Y DOHA BEATRIZ 

MEDINA ANDINO: Los cónyuges señores RODOLFO BENJAMIN 

GARCIA ALBAN Y DOÑA EULALIA BEATRIZ CADENA ANDINO, por 
y 

sus propios derechos. Y por otra parte la señora KATY y 

TAMARA GARCIÁ CADÉNA, casada con el señor JORGE FABIAN 

 



  

PEREZ” MEDINA; Y, la señora MYRIAM XIMENA GARCIA 

CADEÑA, casada con el señor DABNY WLADIMIR ACHIG 

ESTRELLA, todos por sus propios «derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces a 

quienes conozco de todo lo que doy fe y me presentan 

Para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

tuyo tenor es como sigue: SEÑOR HOTARIO.— En su 

Registro de Escrituras Públicas, sirvase insertar la 

siguiente que contiene un contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. 

LTDA, que .se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA . COMPARECTENTES. —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y 

como CEDENTES el señor LUIS NELSOM VALVERDE 

VILLAVICENCIO Y 8u cónyuge señora BEATRIZ MEDINA 

ANDINO: y el señor RODOLFO BENJAMIN SARCIA ALBAN y 

señora EULALTIA BEATRIZ CADENA ANDINO; y por obra parte 

yea ealidad de CESIONARIAS la señora EATY TAMARA 

GARCIA CADENA, de estado civil casada con el señor 

JORGE FABIAN PEREZ MEDINA; y la señora MYRIAM XIMENA 

GARCIA CADENA, de estado civil casada conel señor 

DANNY WLADIMIR ACHIG ESTRELLA. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente 

capaces para celebrar el presente contrato. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.-— Uno). La compañia [GARCIA TRANSPORTES 

CIA. LTDA, se constiteyó mediante escritura pública



celebrada sl diecisiete de Enero del año dos mil tres, 

ante el Hotarío Séptimo del Cantón Gmito Doctor Luis 

Vargas Hinostroza, e inscrita en el Begistro Mercantil 

el hatorce de marzo del año dos mil Lres, 

conjuntamente con la resolución sprobatoria de la 

uperintendencia de Compañias. Dos) La Junta General 

extraordinaria de socios de la compañia, celebrada com 
A” 

l carácter de universal el día 
sp 

septiembre del año dos mii seis, 

4)
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del-coprial sócrial-—y-pagado, autorizo a los socios 

señor Luis” Nelson Valverde Villavicencio, para que 

transfiera Mas cuarenta participaciones, de las que 

posee en la compañía en fawor de la señora Katy Tamara 

García Cadenas y al señor HÉodolfo Benjamín García   Albán, para aque transfiera doscientas setenta y seis 

participaciones, de las que posee en la compañia a 

favor de las señoras Katy Tamara Garcia Cadena, ciento   dieciocho participaciones y a Myriam Ximena Garcia 

Cadena, ciento cincuenta Y ocho participaciones. 

HERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 

dntecedentes expuestos los comparecientes LUIS NELSON 

VALVERDE VILLAVICENCIO  —Y EGDOLFO BENJAMIN GARCIA 

ALBAN, con la autorización expresa de sus esposas, 

ceden en venta real y efectiva; el primero de los 

nombrados las Cuarenta participaciones, de las que 

posee en la compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA, en 

favor de la señora ATY TAMARA GARCÍA CADENA: y el 

segundo de los nombrados doscientas setenta y seis, de 
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las que posee en la compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. 

LTDA, a favor de la señora KATY TAMARA GARCIA CADENA, 

ciento dieciocho participaciones y a favor de la 

señora MYRIA*“M  —XIMENA GARCIA CADEMA, ciento cincuenta y 

ocho participaciones, con todos los derechos, 

inherentes a las mismas. CUARTA. ACEPTACION.- Las 

señoras BEATRIZ MEDINA ANDINO Y EULALIA BEATRIZ CADENA 

ANDINO, manifiestan su expreso consentimiento a sus 

esposos señor LUIS NELSON VALYERDE VILLAVICENCIO y 

señor RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN, para que cedan en 

venta el primero de los nombrados cuarenta 

participaciznmes de las que posee en la compañia GARCIA 

TRANSPORTES CIA. LTDA, a favor de la señora KATY 

TAMARA GARCÍA CADENA: y el segundo de los nombrados 

doscientas setenta y seis participaciones de las que 

posee en la compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA, a 

favor de la señora KATY TAMARA GARCIA CADENA, ciento 

dieciocho participaciones, y a favor de MYRIAM XIMENA 

GARCIA CADENA, ciento cincuenta y ocho 

participaciones; y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a 10 

estipulado en este contrato. QUINTA. PRECIO. El precio 

de la Cesión de las participaciones oOobeto de este 

contrato es el de TRESCIENTOS DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de contado; suma que los 

cedentes declaran tenerlas recibido de parte de las 

cesionarias en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.  CUADEGS ACTUAL DEL CAPITAL 

 



SOCIAL.—- En razón de la Cesión de pertiíicipacim a A a 
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se efectúa a través del presente contrato, el capi 

social suscrito Y pagado de la Compañia queda 

conformado de la siguiente manera ——————"———"—— 

  

SPcIo CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 

' ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

RÓDOOLFO 

GARCIA ALBAN/ 280 - 4 4 

HATY GARCIA 

CADENA 7 40 158 198 198 

ÚYRIAM GARCÍA 

DENA 40 158 198 198   

  

  

DEPTIMA.— GASTOS E IMPUESTOS. Los gastos aque demande 

la celebración de la presente escritura así como los   
impuestos, si los hubiere, serán de cuenta de las 

Cdsionarias. OCTAVA. INSCRIPCION Y MARGINACION.-— Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

1 presente escritura de cesión «se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a “la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. NOVEMA. 

CONTROVERSIA.-— Para el caso de controversia Judicial, 

las partes Quedan sometidas a los jueces competentes 

de esta ciudad de Quito y al procedimiento verbal 

sumario. Usted señor Motario «sírvase agregar las 

 



  

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MIMUTA.— Los 

comparecientes ratifican la minuta inseria, la misma 

que se halla firmada por el Doctor Carlos 

Villavicencio. Abogado con malricula profesional del 

Colegio de Abogados de fuito  múmero cuatro mil 

quínientos Lreinta y mueva. Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Motarío en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo quee doy e.- 

   LUIS NELSON VALVERDE VILLAVICENCIO 

C1.0SD 021673 

  

BEATRIZ MEDINA ANDIMO 

  

CI. 9S0092563-5 

   

  

RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN 

C1.-/4C00SE80%-% 

 



  

EULALIA BEATRIZ CADENA ANDINO 

CI. DEPOR] SEK 

   
TY TAMARA GABCIA CADENA 

d1. /+/126797++-6 

  

  

dl. pzo pam.     
irmado el Notario Doctor Juan Villacis Medina.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA Co 
COMPAÑÍA GARCIA TRANSPORTES (CIA. LTDA... 6 

A A NA FS 4 
En esta ciudad de Quito, a 23 de Septiembre '+del 2.0067. a Tas 
diecisiete horas, en el local. de la compañía, se” reunen las 
siguientes personas: Rodolfo Benjamín Garcia Albán, propietario de 
280 participaciones sociales de 1 dólar cada una; Katy Tamara 
García Cadena, propietaria de 40 participaciones sociales de 1 
dólar cada una; Myriam Ximena García Cadena, propietaria de 40 
participaciones sociales de-.1] dólar cada una;-.y, Luis Nelson 
Valverde Villavicencio, propietarió de 40 participaciones sociales 
de 1 dólar cada una. Por. estar ¡presente al 100%, del. capi tal social 
de la Compañía, los 'socios “decidén constituirse eh Junta Ger eral 
de Socios. Preside la _juntá el titular señor Jorge Fabián Pérez 
Medina y actúa como secretario el Gerente General señor Rodolfo 
Benjamín García Albán. 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
que ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es el 
tenor siguiente: 

1.-Constatación de Quórum reglamentario; 

2.- Cesión de las participaciones de la compañía de propiedad 
del señor Luis Nelson Valverde Villavicencio; y parte de las 
participaciones de la compañía de propiedad del señor Rodolfo * 
Benjamín Garcia Albán. 

Con relación 'al primer punto, se constata que se encuentra el cien 
por ciento del capital social de la compañia. 

En referencia al segundo punto, -toma la palabra el señor Luis 
Nelson Valverde Villavicencio y manifiesta su decisión de ceder 
las 40 participaciones sociales de 1 dólar cada una de su 
propiedad, a la señora Katy Tamara García Cadena; igualmente toma 
la palabra el señor RodoTfo Benjamín García Albán y manifiesta su 
decisión de ceder 276 de sus participaciones de 1 dólar cada una, 
a la señora Katy Tamara García Cadena 118 participaciones de 1 
dólar cada una, a la señora Myriam Ximena García Cadena 158 
participaciones de 1 dólar cada una; por. lo que en razón- de 
existir ¡interés por adquirir dichas participaciones de las 
referidas señoras y al no existir oposición de naturaleza alguna, 
se decide que las 40 participaciones de 1 dólar cada una de 
propiedad del señor Luis Nelson Valverde Villavicencio, sean 
cedidas a la señora Katy Tamara García Cadena; así como las 276 
participaciones de 1 dólar cada una de propiedad del señor Rodolfo 
benjamín García Albán, sean cedidas a la señora Katy Tamara García 
Cadena 118 participaciones de 1 dólar cada una, y a la señora 
Myriam Ximena García Cadena 158 participaciones de 1 dólar cada 
una, con todos los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a 
partir de la firma de la escritura de Cesión de las 
participaciones, el señor Luís Nelson Valverde. Villavicencio, deja 

ser socio de la compañía.



Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que se efectúe 
a través de la escritura de cesión de participaciones, el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica quedará conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

           
    

    

    

     

CAPITAL CAPITAL CAPITAL. Nro. 
SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO: ACTUAL PART. 

RODOLFO GARCIA ALBAN 280 - 4 4 
KATY GARGÍA CADENA 40 158 198 198 
MYRIAMGARCTACADENA 40 158 198 198 

Total 360. 316 400 400 

Que se Pealice la cesión de 316 participaciones sociales de 1 
dólar cáda una a la señora Katy Tamara García Cadena 158 
participaciones de 1 dólar cada una, y a la señora Myriam Ximena 
García (faádena 158 participaciones de 1 dólar cada una, de acuerdo 
a lo réferido anteriormente. Por lo que aclarando que con esta 
cesión [el señor Luis Nelson Valverde Villavicencio, deja de ser 
socio del la compañía. 

Por nó tener más que tratar. se concede un receso de 15 minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se 
procede la dar Jectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, Firmando 
todos ¡llos socios en unidad de acto para constancia. 

    NL o 

MYRIAM GARCIA CADENA 
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del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 
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Dr. Juan Villacís Medina 
SALA NOTARIO NOVENO ENCARSADO     
  

 



  

Se oborgó ante mi y en fe de elílo confíero esta TERCEBA COPIA 

CERTIFICADA, Firmada y sellada en kuito, a trece de novlembre 

del dos mil seis. Cesión de Fartiíicipaciones, olborgado por Luis 

Melson Valverde Villavicencio y olros, a favor de Ealy Temera 

Sarcia Cadena y Miriam Ximena Garcia Cadena. 
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O: 
Dr. JUAN VILLACIS HEDIME 
NOTARIO NOVENO ESC ARGADO. 
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DEL CANTON QUITO. 
rm 

O 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 764 del Registro 
Mercantil de catorce de marzo de dos mil tres, a fs. 670 vta., Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "GARCÍA TRANSPORTES CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a quince de diciembre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

ng.-    
  

 


